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Los derechos a que se refieren los artículos 6 a 9 del Pacto Internacional 
de Derechos Economicos, Sociales y Culturales ya habían sido garantizados por el 
derecho checoslovaco antes de que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Culturales y Sociales hubiera entrado en vigor con respecto a la  Repijblica 
Socialista Checoslovaca. En Checoslovaquia esos derechos se respetan y también 
se observan cabalmente en la práctica. En numerosos casos, la  práctica jurídica 
y política ampara esos derechos con un alcance más vasto que el requerido por 
el Pacto.

Sobre e l a rt ícu lo  6 (e l derecho a l tra b a jo )

El derecho de todos lo s  ciudadanos al trabajo está garantizado con stitu cion a l
mente en la  República S o c ia lis ta  Checoslovaca (párrafo 1 del a rt ícu lo  21 y 
párrafo 2 del a rt ícu lo  19 de la  Constitución de Checoslovaquia, de 11 de ju l io  
de 1960, Ley Constitucional lío. IOO/I96O de la  Colección de Leyes; en lo  suce
sivo se hará referencia  a esa C olección como C. de L . ) .  Este derecho está amparado 
también en e l cap ítu lo I del Código del Trabajo (Ley lío. 65/1965 de la  C. de L ., 
enmendada por la  lío. 55/1975 de la  C. de L . ) .  El pleno empleo de todos lo s  
ciudadanos en condiciones de trabajar se asegura principalm ente por e l hecho de 
que toda la  economía nacional se rige  por un plan esta ta l de desarrollo  de la  
economía nacional que, por regla  general, se elabora para un período de cinco 
años. El plan de desarrollo  se promulga como ley  y durante su vigencia  constituye 
una base ob lig a tor ia  para cada uno de lo s  organismos esta ta les y organizaciones 
económicas (a rt ícu lo  10 de la  Ley Constitucional No. 1^3/1968 de la  C. de L . en 
la  Federación Checoslovaca, enmendada por la  Ley C onstitucional No. 125/19'^0 de 
la  C. de L .; Ley No. IU5/1970 de la  C . de L . ,  sobre p la n ifica c ió n  económica
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nacional; Ley iTo. 69/1976 de la  C, de L ., sobre e l Plan E statal de D esarrollo 
de la  Economía Nacional de la  República S o c ia lis ta  Checoslovaca para lo s  años 
1976-1980 -  Ley del Sexto Plan Quinquenal -  y Leyes i'Io. 70/1976 del Consejo 
Nacional Checo y ITo. 71/1976 del Consejo ITacional Eslovaco, sobre e l  Plan 
Estatal de D esarrollo de la  Economía ITacional de la  República S o c ia lis ta  Checa 
y de la  República S o c ia lis ta  Eslovaca, respectivam ente).

El ordenamiento ju r íd ico  checoslovaco proporciona garantías generales y 
esp ecífica s  del derecho a l tra b a jo , tanto antes de ingresar al empleo (derecho 
de obtener un empleo) como con respecto a su term inación (derecho de conservar 
un empleo) .

Entre la s  garantías generales del derecho a l trabajo  antes de ingresar en e l 
empleo figura  particularm ente la  atención que prestan la s  autoridades estata les 
lo ca le s  a lo s  ciudadanos que buscan ocupación. Existen comités nacionales que 
se ocupan de asegurs,r e l derecho al traba jo  a todos lo s  ciudadanos y la  s a t is 
fa cción  de las necesidades de mano de obra de la  economía nacional. Con ese 
f in  aseguran empleo a lo s  ciudadanos que lo  procuran, especialmente mediante la  
organización de un se rv ic io  gratu ito  de asesoramiento referen te a la s  oportunida
des de empleo y la  recomendación hecha a la s  empresas y otras organizaciones 
de contratar personas teniendo en consideración  su capacidad y la s  necesidades 
de la  economía nacion al. Salvo cuando median razones graves, la s  empresas no deben 
rehusarse a firm ar un contrato de trabajo (o de aprendizaje) con la s  personas 
recomendadas por lo s  comités nacionales de d is t r it o  que reúnen lo s  req u is itos  
previos necesarios para cu brir  la s  vacantes (o plazas de aprendizaje) ex isten tes . 
Estas actividades de lo s  comités nacionales para la  salvaguarda del derecho a l 
traba jo  constituyen medidas de carácter su b sid ia rio , pues la  contratación  del 
número necesario de trabajadores (hasta e l lím ite  determinado por e l  plail) 
constituye una cuestión que la s  empresas mismas deben atender en primer lugar 
(Ley No. 70/1958 de la  C. de L .,  sobre lo s  cometidos de las empresas y de lo s  
comités nacionales en la  esfera  de la  mano de obra, y Decreto Gubernamental 
No. 92/1958 de la  C. de L ., de a p lica ción  de la  Ley No. 70/1958 de la  C . de L ., 
sobre lo s  cometidos de las empresas y de lo s  comités nacionales en la  esfera  de 
la  mano de obra; Decreto del Gobierno de la  P.er/oblica S o c ia lis ta  Checa ITo. 121/1970 
de la  C. de L. y Decreto del Gobierno de la  República S o c ia lis ta  Eslovaca 
::o. 152/1970  de la  C, de L ., sobre las o t li-a c io n e s  de las orsanizacicnes y 
lo s  ciudadanos para asegurar e l trabajo de lo s  ciudadanos).

Entre las garantías esp ecífica s  del derecho a l trabajo  figura  p articu la r
mente e l otorgamiento de a s isten cia  y seguridad materiales a quienes buscan trabajo 
en casos en que han sido exonerados de sus empleos en re la c ión  con medidas de 
ra cion a lizac ión  o como resultado de la  p roh ib ición  de c ierta s  operaciones o la  
clausura de lugares de trabajo para las mujeres (Ordenanza No. 7^/1970 de la  
C. de L . ) ,  la  obtención de empleos y de condiciones adecuadas de trabajo para 
las personas impedidas (especialm ente en casos de inva lidez) y ,  finalm ente, la  
atención de la  capacitación  de los  jóvenes y su d istr ib u ción  en lugares de 
empleo (Decreto Gubernamental No. 38/1967 de la  C. de L . ) .
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.Entre la s  garantías del derecho a l trabajo con respecto a l cese en e l empleo 
en general figura particularmente la  exigencia de que se expresen fundamentos 
para la  re sc is ión  un ila tera l del contrato de trabajo ( lo  que se a p lica  también 
a la  cancelación  de lo s  contratos re la tiv os  a la  a f i l ia c ió n )  por la  organización 
del empleador (determinación taxativa de las razones para e l preaviso de despido 
y para la  resc is ión  inmediata del contrato de traba jo : a rtícu los  h-6 y 53 del
Código de T rabajo), una aprobación previa por e l Comité S indical y también la  
ob ligación  de la  organización de o frecer  a l trabajador otro  empleo adecuado antes 
de dar e l preaviso de despido, salvo en lo s  casos de preavisos fundados en 
razones que podrían perm itir la  re sc is ió n  inmediata del contrato de trabajo 
o lo s  casos en que e l trabajador ha violado en forma particularmente grave la  
d isc ip lin a  labora l (párrafo I del a rtícu lo  h6, le tra  f ) . Las garantías espe-- 
c í f ic a s  incluyen la  proh ib ición  de dar preavisos de despido en c ie rta s  situaciones 
de la  vida así como una protección  especia l del contrato de trabajo  de la s  muje
res grávidas, la s  madres y lo s  trabajadores muy Jóvenes, impedidos y otros que 
se mantienen a s í mismos (a rt ícu lo  UO del Código del T rabajo).

La l ib r e  e lecc ión  del empleo está garantizada en la  Sección I I I  y en las 
d isposiciones del párrafo 2 del a rt ícu lo  27 del Código del Trabajo, de conformi
dad con las cuales la  re la ción  de trabajo se basa en un contrato celebrado entre 
la  organizáción (empleador) y e l trabajador; es d e c ir , en un acuerdo de volun
tades de lo s  partic ipan tes. Esto r ig e  también para la  d istrib u ción  de lo s  
graduados de las universidades, con servatorios, in s titu to s  secundarios p ro fe 
sionales y escuelas profesiona les (Decreto Gubernamental No. 38/1967 de la  
C. de L . ) .  El aprendizaje se concierta  también en la  forma de un contrato 
e scr ito  que se celebra entre e l  aprendiz y la  organización  (párrafo 1 del 
a rt ícu lo  220 del Código del T rabajo).

La ca lidad  de miembro de una cooperativa de producción se obtiene mediante 
la  presentación de una s o lic itu d  de a f i l ia c ió n  y la  admisión por una asamblea 
de a filia d o s  (a rtícu los  l6  y 17 del Estatuto Modelo de Cooperativas de Producción 
de 1975 y párrafo 1 del a rt ícu lo  l6  de la  Ley lío. 122/1975 de la  C. de L ., sobre 
e l sistema de cooperativas agropecuarias).

Del mismo modo, tampoco las relaciones laborales que conforme a lo s  párrafos 3 
y h del a rtícu lo  27 del Código del Trabajo se basan en ,una designación o e lecc ión  
no pueden establecerse sin  e l consentiniento del ciudadano interesado (a rtícu los  65 
a 68 del capítu lo I I I  del Código del Trabajo).

La activ idad  económica privada en pequeña esca la , basada en e l trabajo 
personal y con exclusión de la  explotación  de la  mano de obra ajena, está permi
tid a  en Checoslovaquia dentro de lo s  lím ites  del sistema económico s o c ia lis ta  
(a rtícu lo  9 de la  C on stitu ción ).

El Estado proporciona un apoyo t o ta l  a la  labor creadora en la s  cien cias y 
las artes y se esfuerza por lograr una p artic ip ación  activa  del pueblo trabajador 
en esas esferas (párrafo 2 del a rtícu lo  l6  de la  C on stitu ción ).
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En consecuencia, lo s  ciudadanos de Checoslovaquia tienen e l derecho de 
d ecid ir  librem ente acerca de su empleo (o adherirse como a fil ia d o s  a una coope
ra tiva ) o desempeñar actividades vinciiladas con las a rtes . También tienen e l 
derecho de desarrollar actividades económicas independientes, en condiciones 
establecidas por la  le y .

De conformidad con e l a rtícu lo  2k de la  C onstitución , todos lo s  ciudadanos 
tienen derecho a la  educación (a ese respecto se presentará un informe con 
referen cia  a l a rt ícu lo  13 del P acto). La capacitación  técn ica  gratu ita  en las 
fábricas forma parte de ese derecho. Conforme a l cap ítu lo  V III del Código del 
Trabajo, lo s  jovenes tienen  e l derecho de prepararse para una p ro fesión  y , 
conforme al cap ítu lo IV del Código, las organizaciones s o c ia lis ta s  están ob lig a 
das a crear condiciones de trabajo adecuadas para aumentar la  capacitación  d'_"l 
traba jad or.

El aprendizaje está reglamentado en forma pormenorizada en lo s  a rtícu los  217 
a 231 del cap ítu lo  VIII del Código del Trabajo y en la  Ley No. 89/1958 de la  
C. de L ., sobre la  capacitación  p rofesiona l de lo s  jóvenes en aprendizaje (Ley 
de A prendizaje), enmendada por la  Ley 65/1965 de la  C. de L.

Las d isposiciones que contiene e l  Código del Trabajo en sus a rt ícu lo s  li+1 a 
lUl). regulan la  atención q.ue las organizaciones deben prestar a la  capacitación  
de sus trabajadores y a su perfeccionam iento. Las tareas p rin cip a les  a ese 
respecto son las sigu ien tes : capacitación  de lo s  nuevos trabajadores que ingresan
sin  una c a l i f ic a c ió n  especiaJ., particularment.e de lo s  jóvenes; cap acitación  de 
lo s  trabajadores que son trasladados a nuevos lugares de trabajo  y a nuevos 
tip os  y  métodos de labor; y recomendación y fa c i l i t a c ió n  de lo s  estudios durante 
e l empleo. Algunas clases de medidas de este t ip o  están indicadas como o b lig a 
to r ia s , mientras que otras pueden ponerse en p ráctica  gradualmente segú^ las 
necesidades y lo s  medios financieros de las organizaciones s o c ia l is ta s . La 
atención  de la  capacitación  de lo s  trabajadores se estipu la  en lo s  planes anuales 
y de largo plazo de atención a lo s  trabajadores en forma de ob ligaciones ju r íd ica s  
concretas que asumen la s  organizaciones, o en convenios c o le c t iv o s , o de ambas 
maneras. Los jóvenes que se preparan para trabajar en un o f i c io  tienen ante 
s í posib ilid ades cada vez más amplias de completar e l c i c lo  de la  enseñanza 
secundaria (por ejemplo, estudios de aprendizaje especia lizado que fin a liza n  
con un examen de terminación de dicho c i c l o ;  establecim iento de escuelas secun
darias de aprendizaje profesion a l en las cuales los  coaoro años de estudies 
profesionales concluyen con un examen de terminación de estudios secundarios) 
y lo  mismo ocurre con la  enseñanza u n iversita ria .

En re la ción  con esto , corresponde hacer re feren cia  a la  Ordenanza lío. 1Í+0/19Ó8 
de la  C. de L ,, re la tiv a  a lo s  b en e fic io s  en e l trabajo y la  seguridad económica 
de las personas que estudian mientras están empleadas, y a la  Ordenanza iJo . 8/1967 
de la  C. de L ., sobre e l otorgamiento de lice n c ia s  y la  seguridad económica 
de lo s  trabajadores que asisten  a cursos de capacitación  p rofesiona l organiza
dos en forma de internados de breve duración.

La República S o c ia lis ta  Checoslovaca está obligada por los  convenios de la  
OIT No. 122 sobre p o l í t i c a  del empleo. No. 88 sobre se rv ic io  del empleo. No. 29 
sobre e l  traba jo  forzoso y No. l̂ vO sobre l ic e n c ia  de estudio pagada,
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Sobre e l a rtícu lo  7 (condiciones de tra b a jo )

De conformidad con el a rtícu lo  21 de la  C onstitución , se garantiza a todos 
lo s  ciudadanos sin  d istin c ión  e l derecho a la  remuneración del trabajo  cumplido 
según su cantidad, calidad e importancia s o c ia l .

El Código del Trabajo reglamenta también este derecho, particularmente en 
su cap ítu lo  IV, que impone a l empleador la  ob lig a ción  de crear condiciones de 
trabajo que permitan e l mejor desempeño p osib le  de lo s  trabajadores según sus 
capacidades y  conocim ientos. El tema se d esarrolla  detalladamente en los  
capítijlos IV, V y VI de la  Parte II  del Código Penal, re feren te  a la  p rotección  
y seg-’aridad en e l trabajo y a la  atención de lo s  trabajadores, y en algunas 
otras d isposiciones (por ejemplo, lo s  a rt ícu lo s  35, y 170) que tratan del 
tema de las condiciones para desempeñar con éx ito  la s  tareas en e l  empleo.

La Ley ilo. 122/1975 de la  C. de L ., sobre e l  sistema de cooperativas agrope
cuarias, contiene \ma d isp osic ión  sim ilar cón respecto a la  remuneración del 
trabajo de lo s  agricu ltores en las cooperativas. Al igual que en e l caso del 
derecho al trabajo  a que se r e f ie r e  e l a rt ícu lo  6 , este derecho está amparado 
también poi* e l sistema económico s o c ia lis ta  (a rtícu los  7 a 15 de la  C onstitución 
y artícvilo 10 de la  Ley C onstitucional lío. 1^3/1968 de la  C . de L. sobre la  
Federación Checoslovaca), que no conoce la s  c r is is  ni e l desempleo y asegura 
e l crecimiento permanente de lo s  sa la rios  reales correspondientes a l tra b a jo .
El Estado orienta  su p o l í t ic a  en forma que tien d e , por medio del d esarrollo  
de la  producción y del crecim iento de la  productividad del tra b a jo , a la  reducción 
gradual de la s  horas de trabajo s in  disminución de lo s  sa la rios  (cap ítu lo  IV 
y artíctilos 111 a 131 del Código del T rabajo).

Todos lo s  sa la rios  y remuneraciones del trabajo se f i ja n  por reglamentos 
lega les (Ordenanza No. 157/1957 de la  C. de L .,  sobre medidas de orien tación  
del desarrollo  de lo s  sa larios y la  remuneración del tra b a jo ). Las escalas 
de sueldos se determinan en lo s  reglamentos sobre sa la r io s . Las escalas de 
sa larios más bajas (principalmente jornales o sa larios por hora) son sa larios 
mínimos; en la  p rá ctica , s in  embargo, esos sa larios mínimos se aplican  só lo  
excepcionalmente; no existen  en Checoslovaquia sueldos que no permitan ganarse 
la  vida. Algunas d isposiciones sobre la  retribu ción  se f i ja n  también mediante 
convenios co le c tiv os  (párrafo 2 del a rt ícu lo  20 del Código del Trabajo y 
punto lío. lU de los  P rin cip ios publicados como lío. 103/1975 de la  C . de L ., 
en lo  re la tiv o  a la  concertación , contenido y control de los  convenios c o le c t iv o s ) .

La reglamentación leg a l de la  remuneración del trabajo  se rea liza  en 
Checoslovaquia partiendo de la  premisa de que t a l  remuneración debe cumplir 
cuatro funciones fundamentales:

a) Una función s o c ia l : asegurar e l n ivel de vida del trabajador y de su
fam ilia-

b) Una función de estím ulo: la  dependencia de la  remuneración respecto
de la  calidad  y cantidad del tra b a jo ;

c )  Una función de compensación: compensa la s  desventajas vinculadas con
e l desonpeño de c iertas  tareas.



d) Una función de regiolacion: in flu ye  sobre e l movimiento de la  mano
de obra y lo  e s ta b iliz a .

Las mujeres tienen derecho a una s itu ación  igu a l a la  de lo s  hombres en 
e l trabajo  (párrafo 3 del a rt ícu lo  20 y a r t ícu lo  27 de la  C onstitución , y 
cap ítu lo VII del Código del T rabajo). Se asegura a la s  mujeres condiciones 
de trabajo que le s  fa c i l i t e n  la  p artic ip a ción  en e l trabajo  no só lo  en l o  re la 
t iv o  a las condiciones f is io ló g ic a s ,  sino también respecto de su función s o c ia l 
en la  maternidad, la  educación de lo s  niños y su cuidado (a rt íc iilo s  lU9 a 152 
del Código del Trabajo, sobre condiciones de trabajo para la s  mujeres: proh i
b ic ió n  de determinadas funciones, tiempo de descanso entre lo s  turnos, trabajo 
nocturno). Las d isposiciones sobre sa la rios  no hacen d istingo entre hombres 
y mujeres. -Se indicarán mayores d eta lles en un informe u lte r io r  acerca de la
a p lica ción  del párrafo 2 del a rt ícu lo  10 del Pacto.

El a rt ícu lo  23 de la  Constitución asegura e l derecho del pueblo trabajador 
a la  p rotección  de su salud que se as’egura, entre otras cosas, por medio de la  
a sisten cia  organizada en materia de seguridad en e l  tra b a jo . En e l  ca p ítu lo  IV 
del Código del Trabajo se estip u la , en primer lu gar, e l  derecho de lo s  traba ja 
dores a la  seguridad y p rotección  en e l  tra b a jo ; en segundo lu gar, la  ob liga ción
de la s  organizaciones de crear condiciones de traba jo  que fa c i l i t e n  a lo s  traba
jadores e l mejor desempeño p os ib le  según sus capacidades y conocim ientos.

Estas d isposicion es han sido-enmendadas en lo s  a rtícu los  132 y siguientes 
del Código de Trabajo (sobre segxiridad y p rotección  de la  salud en e l  t r a b a jo ) , 
en lo s  a rtícu los  139 y sigu ientes (atención a lo s  trabajadores) y en otras 
d isp osic ion es , por ejemplo en lo s  a rtícu los  35, y IT l (sobre la  creación  
de condiciones para e l éx ito  en e l log ro  de la s  metas de p rodu cción ). Las 
d isposiciones contenidas en e l  Código del Trabajo que se re fie ren  a la  seguridad 
y la  protección  de la  salud en e l trabajo son de validez general (se  aplican 
también a la s  relaciones ju r íd ica s  y labora les de lo s  a filia d o s  de la s  coopera
tiv a s  de p rodu cción ).

Las condiciones de trabajo destinadas a f a c i l i t a r  que lo s  jóvenes desa
rro llen  con éxito  sus capacidades f ís ic a s  y mentales se reglamentan en les  
artíc\ilos 163 a I 69 del Código del Trabajo, donde se explica  detalladamente 
lo  dispuesto en e l párrafo 3 del a rt ícu lo  26 de la  C onstitución y en la  sección  VIII 
del Código del Trabajo.

La ob liga ción  de las organizaciones de asegurar a lo s  trabajadores cuya 
capacidad labora l se ha r.cc,ific:r...lc las ccr-dicicrc-': que I -2 rc-rmit^.n ¿eca rro lla r  
sus capacidades en e l trabajo  con debida consideración  a sus condiciones de 
salud figuran a continuación en e l Código del Trabajo a p a rtir  de la  Sección IX 
(por ejemplo, e l a rt ícu lo  IU8 del Código del Trabajo y lo s  a rtícu los  88 y 89 
de la  Ley ITo. 121/1975 de la  C. de L ., sobre seguridad s o c ia l ) .

La supervisión p rofesiona l por e l Estado en materia de seguridad del trabajo 
está reglamentada en la  Ley ITo. 17^/1968 de la  C. de L .;  además, ex is te  un 
control s o c ia l e je rc id o  por organismos de los Sindicatos Revolucionarios en lo  
re la tiv o  a la  seguridad y p rotección  de la  salud en e l trabajo  en cada organi
zación (a rt ícu lo  136 del Código del T rabajo).
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De la  higiene en e l traba jo  se ocupa e l se rv ic io  de higiene (a r t ícu lo  U 
de la  Ley lío. 20/1966 de la  C . de L ., re la tiv a  al cuidado de la  salud del 
pueblo, y la  Ordenanza ^5/1966 de la  C olección , sobre la  creación  y p rotección  
de condiciones de vida saludables, particularmente en sus a rtícu los  35 y 
s igu ien tes).

La igualdad de derechos y obligaciones de todos los ciudadanos está e s t i 
pulada en el a rtícu lo  20 de la  Constitución . SI Código del Trabajo, lo s  reg la 
mentos sobre seguridad so c ia l y otras normas ju r íd ica s  toman por base ese 
p rin cip io  cons-citucional.

La igualdad de derechos en cuanto a l ascenso se deriva de esa igualdad c ív ica  
asegurada en e l  a rtícu lo  20 ce la  C onstitución . El ascenso a funciones más 
alta.s se funda principalmente en las capacidades demostradas, la  educación y la  
experiencia . A f in  de q,ue esas cualidades del trabajador puedan aquilatarse 
en forma ob je tiv a , la  d isp osición  del a rt ícu lo  75 del Código del Trabajo ob liga  
a lo s  superiores a e fectuar, junto con los órganos s in d ica le s , evaluaciones 
periódicas del rendimiento en e l  trabajo de cada trabajador y equipo de tra b a jo . 
Ninguna norma de la  le y  checoslovaca vincula e l ascenso a funciones más a ltas 
con ninguna condición  d istin ta  de la s  mencionadas más arriba .

El a rtícu lo  22 de la  C onstitución determina que todo e l pueblo trabajador 
tien e  derecho a l descanso después del tra b a jo ; ese derecho debe asegurarse 
mediante la  reglamentación leg a l de lo s  horarios de trabajo  y de las vacaciones 
anuales pagadas, así como por medio de la  atención que prestan e l Estado y 
las organizaciones socia les  para asegurar e l aprovechamiento más fr u c t ífe r o  
del tiempo l ib r e  por e l  pueblo trabajador en e l esparcimiento y la  vida cu ltu ra l. 
Corresponde hacer re feren cia  también, a este respecto , a l párrafo 3 del a rt ícu lo  21 
de la  C onstitución , de conformidad con e l cual e l Estado orienta  su p o l ít ic a  en 
una forma tendiente a que la  reducción gradual de lo s  horarios de trabajo sin  
disminución de lo s  sa larios puede obtenerse por medio del d esarrollo  de la  produc
ción  y e l crecim iento de la  productividad del tra b a jo . La m odificación  más 
recien te  que s e  ha realizado en e l sentido de la s  d isposiciones mencionadas se 
efectuó mediante e l  Decreto lío. 63/1968 de la  C. de L . ,  sobre lo s  p rin cip ios  
para la  reducción del niómero de horas semanales de labor y la  implantación de 
regímenes de trabajo de cin co días semanales.

De conformidad con esa reglamentación, las horas semanales de trabajo se 
han reducido gradualmente (según la  urgencia de la  labor realizada y la s  condi
ciones san itarias) a entre UO y U2,5. La semana de trabajo (sa lvo en a c t iv i 
dades en que es necesario e l funcionamiento permanente, como lo s  serv ic ios  de 
salud, transportes, e t c . )  dura cin co  d ías; lo s  sábados y domingos son días de 
descanso.

Tienen una importancia considerable para e l aprovechamiento del descanso 
las instalaciones de esparcimiento que poseen las organizaciones sin d ica les y 
cooperativas, la  atención en balnearios prestada en condiciones ventajosas en 
e l  marco del seguro de enfermedad (aunque la  atención en lo s  balnearios se 
suministra gratuitamente cuando forma parte de un tratamiento médico, además 
de la s  vacaciones anuales pagadas). Entre lo s  medios destinados a fa c i l i t a r
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e l aprovechamiento del tiempo l ib r e  figuran lo s  establecim ientos c ijltu ra les , 
de cultura f í s i c a ,  deportivos y  tu r ís t ic o s  con stru idos, equipados, mantenidos 
y mejorados por la s  organizaciones empleadoras en colaboracion  con lo s  s in d i
catos o por otras organizaciones so c ia le s , o por éstas y aquéllos (párrafo 3 
del a rt ícu lo  lUo del Código del T rabajo). El Código del Trabajo reglamenta 
minuciosamente las horas de tra b a jo , lo s  descansos interm edios, e l  tiempo 
mínimo de descanso ininterrumpido entre dos turnos de la b o r , lo s  días de des
canso, e l traba jo  fuera de h orario , e l traba jo  nocturno, las l ic e n c ia s  para la  
recreación  (a rt ícu lo s  83 a 110 del cap ítu lo IV del Código del Trabajo) y lo s  
sa la rios  y compensaciones por lo s  días feriados públicos (a r t ícu lo  l l 8  del 
Código del Trabaj,o).

La República S o c ia lis ta  Checoslovaca está obligada por lo s  sigu ientes 
convenios de la  OIT re la tiv os  a l a rt ícu lo  J:

Horas de trabajo (in d u str ia ), 1919 
Cerusa (p in tu ra ), 1921 
Descanso semanal (in d u str ia ), 1921 
Métodos para la  f i ja c ió n  de sa la r ios  mínimos (1928)
Indicación  del peso en lo s  fardos transportados por b a rco , 1929 
Fabricación de v id r io , 193^
Reducción de la s  horas de traba jo  (fá bricas  de b o t e l la s ) ,  1935 
Vacaciones pagadas, 1936
Trabajo nocturno (mujeres) (rev isa d o ), 19^8 
Trabajo nocturno de lo s  menores (in d u stria ) (rev isa d o ), 19^8 
Métodos para la  f i ja c ió n  de sa la r io s  mínimos (a g r icu ltu ra ), 1951 
Igualdad de remuneración, 1951 
Discrim inación (empleo y ocupación), 1958
Protección  de lo s  trabajadores contra la s  radiaciones ion izan tes ,
i - ‘6o
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A rtícu lo 8 (S indicatos)

La Eepública S ocia lis ta  Checoslovaca está su jeta  a las d isposiciones del 
Convenio lio. 3T de la  OIT sobre lib erta d  s in d ica l y protección  d el derecho de s in d i
ca ción ; por consiguiente, considera ap licab les  las d isposicion es del párrafo 3 del 
a rtícu lo  8 del Pacto. En la  República S o c ia lis ta  de Checoslovaquia también rigen 
las d isposiciones del Convenio de la  OIT íío . 98 de 19^9-

Con respecto a la  sección  5 de la  Constitución y a la  Ley lío. 74/1973 (C, de L. ) 
que contiene enmiendas a la  Ley lío. 68/1951 (C. de L .) sobre la s  organizaciones y 
asociaciones voluntarias, los  sindicatos pueden crearse libremente y no se precisa  
para su establecim iento e l consentimiento de la  autoridad e s ta ta l.

Los Sindicatos Revolucionarios (liGH) son actualmente las únicas organizaciones 
s in d ica les en la  República S o c ia lis ta  Checoslovaca ya que lo s  trabajadores no han 
creado ninguna otra organización s in d ica l. Una organización s in d ica l d is tin ta  a 
lo s  ROH tendría ex istencia  le g a l tan pronto como en una reunión constituyente se 
aprobara e l  estatuto de la  organización y se e lig ie ra n  sus órganos de conformidad 
con dicho estatu to. El derecho a la  huelga no está reglamentado concretamente en 
la  R epú blica -Socia lista  Checoslovaca, pero, sin  embargo, no está  prohibido por 
la  le y .

A rtícu lo  9 (Protección  s o c ia l )

En la  sección  23 de la  Constitución se estipu la  que lo s  trabajadores tienen 
derecho a protección  san itaria  y a r e c ib ir  cuidados en ba lnearios, además del
derecho a la  seguridad m aterial en caso de vejez y de incapacidad para e l traba jo .

Estos derechos están garantizados mediante lo s  cuidados del Estado y las orga
nizaciones socia les  en la  esfera  de prevención de enfermedades, organización general
de los  serv ic ios  san ita rios , sistema de serv ic ios  médicos y so c ia le s , cuidados 
médicos gra tu itos , además de una atención organizada para la  seguridad en e l  tra b a jo , 
seguro de enfermedad y régimen de pensiones.

El derecho a la  seguridad s o c ia l en la  República S ocia lis ta  de Checoslovaquia 
in c lu y e :

prestaciones en casos de incapacidad temporal debida a enfermedad y 
accidente

prestaciones en e l embarazo y la  maternidad

asisten cia  a la  educación de lo s  h ijo s  en la  fam ilia

seguro de invalidez 

seguro de vejez

prestaciones a lo s  miembros supérstites de la  fam ilia

/ . . .
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No e ::is te  e l  desecipleo en Checoslovaquia y , en consecuencia^ no lia habido 
necesidad de reslamentar la  seguridad s o c ia l para ta le s  casos . Los raros casos que 
e::cepcicnali!iente se presentan cuando alguna, persona no consi¿:a un traba.jo iriinedia- 
taniente después de cesar en e l  anterior empleo, son resu eltos por la  
Ordenanza jo . 7^/1970 (C. de L , ) .

Ser'.-'jro de enfermedad

En virtud de las d isposicion es de la  Ley ¡lo. 5^/1956 (C. de L .) re la tiv a  a l 
seguro de enfermedad de lo s  empleados, en su forma enmendada por la  Ley I'Io. 16/1959, 
^ey lío. 5O/I96U, Ley iTo. 65/ I 965 , Ley lio. 87/1966, Ley No. 88/1968 y Ley rio. 99/1972 
(C. Ce L . ) ,  todas las personas empleadas y las demás mencionadas en las secciones 2 
y 3 de la  Ley están cubiertas por e l seguro en la  República S o c ia lis ta  Checoslovaca.

Las prestaciones del seguro de enfermedad incluyen:

1 . Prestaciones m ateriales :

a) prestación  de cuidados en balnearios

b) actii/idades s in d ica les  recreativas seleccionadas

c ) se rv ic io s  s in d ica les  de recreo para lo s  niños

2 . Prestaciones en e fe c t iv o :

a) prestaciones por enfermedad

b) ayuda financiera  para a s is t ir  a un miembro enfermo de la  fam ilia

c ) ayuda financiera  durante la  maternidad

d) compensaciones durante e l  embarazo y la  maternidad

e) ayuda, financier?. a l nacimiento del h ijo

f )  gastos de funeral

3 . Prestación por h ijos  a cargo (Sección 11 de la  Ley del seguro de
enfermedad);

La cuantía de las prestaciones por enfermedad es del 60 a l 90^ d el sa la rio  
d iario  neto, secún la  antigüedad en e l empleo. Los d eta lles  f ig ’oran en la  
^^^denanza lío. 1^+3/1965 (C. de L . ) ,  en la  forma enmendada por la  Ordenanza ílo . 95/1968 
y 113/1975  (C. de L . ) .  El seguro de enfermedad lo  reg-'olan lo s  trabajadores asocia 
dos en e l Sindicato Revolucionario y e l lo s  mismos toman las decisiones (Sección 52 
de la  Ley No. 5^/1956 (C. de L . ) ) .

/ . . .



El segiiro de enfermedad de lo s  agricu ltores que trabajan en las cooperativas 
y e l  seguro de la  madre y e l  niño se estipulan en una le y  aprobada en 196 +̂ q.ue, 
después de algunas enniendas fue promulgada de nuevo bajo e l  No. 51/1976 (C. de L.)>

La Ordenanza lio. 86/19dT (C. de L .) reglamenta e l seg-’oro de enfermedad de lo s  
miembros de las cooperativas de producción y la  Ley No. 32/1957 (C. de L .) en su 
forma enmendada por las Leyes Ho. 58/196^+ y 07/1968 (C. de L . ) ,  reglamenta e l  seguro 
de enfermedad en las fuerzas armadas.

La responsabilidad por daños en caso de accidentes en e l trabajo y 
enferaedades rro fes ion a les  .

se reglamenta especialmente en las Secciones 190 a 203 del Ccdigo del Trabajo.

Todo trabajador que haya sufrido un accidente de trabajo o a l que se le  haya 
diagnosticado una enfermedad pro fesion a l re c ib irá  una indemnización de su empleador 
(organización) por

a) la  pérdida de ganancias y /o  prestaciones del régimen de pensiones

b) m olestias y agravamiento de la  situación  s o c ia l

c )  costo  del tratamiento

d) daños m ateriales (Sección 193 d el Codigo del Trabajo).

En caso de fa llecim ien to  del empleado a causa del accidente labora l o enfer
medad p rofesion a l e l  empleador deberá pagar:

a) una indemnización por e l  costo  de su tratamiento

b) una indemnización adecuada por gastos de sep elio

c) una indenmización para e l  mantenimiento de supérstites

d) ima suma f i j a  en concepto de daños, a favor de lo s  supérstites

e) una indemnización por daños m ateriales (Sección 197 del Código de Trabajo),

Protección de las madres durante e l  embarazo y la  m.aternidad

Las d isposiciones fundamentales que rigen en esta esfera  figuran en las 
Secciones 26 y 27 de la  Constitución y en la  Sección V de la  Ley No. 9^/1963 
(C. de L . ) sobre la  fam ilia , e l  Código de Trabajo, Ley No. 88/1968 (C. de L .) sobre 
lic e n c ia  prolongada de maternidad, sobre prestaciones por maternidad y prestación  
por h ijo s  a cargo cubierta por seguro de enfermedad, en su forma enmendada por la  
Ley No. 99/1972 (C. de L .) y en la  Ley No. 107/1971 (C. de L .) sobre la  prestación  
por maternidad.
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La nujer empleada, independientemente de s i  está  casada o no, tien e  derecho 
a b en efic ia rse  especialmente d e :

a) l ic e n c ia  por maternidad de una dioracion de 26 semanas y , en caso de que 
haya dado a luz a dos o más niños a la  vez, de 35 semanas de duración (Sección 157, 
subsección 1 del Código de Trabajo y Secciones 1 y 10 de la  Ley No. 88/1968
(C. de L . ) ) .  A f in  de solventar lo s  cuidados del h i j o ,  la  organización aprobará 
la  p etic ión  de la  madre que presente ima s o lic itu d  a ta l e fe cto  y le  concederá 
lice n c ia  por maternidad a d ic ion a l, sin  goce de sueldo hasta que e l  h ijo  cumpla dos 
años (Sección 157, subsecciones 2 y 3 d el Código de T rabajo),

b) a s isten cia  monetaria en la  maternidad que equivale básicamente a l 90^
del sa la rio  d ia rio  neto de la  trabajadora (Sección 6a . de la  Ley No. 88/1968 
(C. de L . ) ,  en esp ecia l la  Sección 9 de la  Ley mencionada).

c )  una suma f i j a  a l nacimiento del h i j o .  También tien e  derecho a esta  ayuda 
la  esposa o esposa putativa de un empleado (Sección 13 de la  Ley citada  an terior
mente y Decreto gubernamental No. 98/1971 (C. de L . ) ) .

d) la  indemnización durante e l  embarazo y la  maternidad en caso de que la  
trabajadora desempeñara una labor prohibida a las mujeres embarazadas o que ponga 
en p e lig ro , según c e r t if ic a d o  médico, su embarazo y por estas razones haya tenido 
que ser trasladada a otro  empleo en donde, sin  mediar culpa de la  in teresada, 
reciba  un salario-m ás b a jo . Esta d isp osic ión  se a p lica  por analogía a las madres 
hasta e l  noveno mes después del parto (Secciones U y 5 de la  Ley anteriormente 
c ita d a ) .

De conformidad con la  Ley No. 107/1971 (C. de L .) sobre e l  subsid io-por mater
nidad, toda mujer, independientemente de s i  está  o no empleada, que cuida durante 
todo e l  d ía a su h ijo  menor de dos años y , además atiende regularmente a otro niño 
u otros niños hasta que fin a licen  la  a s isten cia  ob lig a tor ia  a la  escu ela , tien e
derecho a r e c ib ir  un subsidio que varía  según e l  número de h ijo s  menores de dos
años, a menos que tenga derecho a r e c ib ir  sa la r io , remuneración por su trabajo  u 
otros ingresos por actividades remuneradas.

Además 3 e l Código de Tracajo establece varios otros derechos de las mujeres 
embarazadas y madres empleadas^ estos derechos serán tratados en un informe posterior 
sobre la  ap lica ción  del A rtícu lo  10 del P acto.

A sistencia  en la  educación de los  niños en la  fam ilia

De conformidad con la  Ley No. 88/1968 (C. de L .) re la t iv a  a la  prolongación 
de la  lic e n c ia  de maternidad, prestaciones por maternidad y subsidios por h ijos  
a car^o cubiertos por e l  seguro de enfermedad (en la  forma enmendada por la  
Ley lío. 99/1972 (C. de L .) re la tiv a  a l aimiento de lo s  subsidios por h ijo s  a cargo 
y e l  subsidio de educación) se conceden subsidios por h ijos  a cargo a lo s  empleados 
cuyos h ijo s  no ejerzan una activ idad  remunerada. Por cada h i jo  que no e jerza  \ma 
activ idad  remunerada (in clu id os lo s  h ijo s  que estudian en las universidades, e t c . )  
los  progen itores, padre o madre, reciben e l  subsid io , l ib r e  de impuestos, como un
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"beneficio pagadero con e l s a la r io , o e l  subsidio de educación como b en e fic io  no 
imponible pagadero con las prestaciones de pensión. Este subsidio se concede por 
cada h ijo  y aumenta sustancialmente con cada h ijo  subsiguiente (por ejemplo, la  
suma que se paga por tres h ijo s  es casi diez veces superior a la  que se paga por 
un h ijo )  .

A este respecto debe señalarse que ex iste  un sistema amplio de becas para 
estudiantes concedidas por motivos so c ia le s , o por motivos de excelente rendimiento 
en lo s  estud ios, que se conceden mediante reglamentaciones esp ecia les .

?ara fa c i l i t a r  a lo s  matrimonios■recién  casados e l establecim iento de una 
fam ilia , los  bancos de ahorros estata les conceden préstamos a largo plazo en condi
ciones ventajosas destinadas en parte a cubrir los  gastos de obtención de vivienda 
(en una cooperativa de v iv ien da), para la  construcción o la  compra de su propio 
hogar fam ilia r, e t c . ,  y para amueblar la  vivienda. En re la ción  con cada h ijo  que 
nace de dicho matrimonio después de la  concesion del préstamo, e l  Estado propor
ciona a lo s  padres, para e l  pago del préstamo concedido, un subsidio que asciende 
a un máximo del 6 , 6;a del préstamo cuando se trata  d el primer h ijo  y del doble, 
es d ec ir  e lJ .3 , 3  ̂ por cada uno de lo s  h ijo s  subsiguientes; por ejem plo, en e l  caso 
de tres  h ijo s  lo s  subsidios ascienden a una tercera  parte del préstamo máximo 
(medida le g is la t iv a  del Presidium de la  Asamblea Federal de la  República S ocia lis ta  
Checoslovaca No. 1^/1973 (C. de L . ) ) .

Protección en caso de in va lid ez , a la  vejez  y a lo s  fa jn iliares supérstites

La reglamentación básica  que r ige  en esta esfera  es la  Ley No, 121/1975 
(C. de L .) sobre la  Seguridad S ocia l y las reglamentaciones promulgadas para la  
ap licación  de la  Ley, es d ec ir :

Ordenanza No. 128/1975 (C. de L . ) de ap licación  de la  Ley de Segiiridad Socia l-

Ley No. 129/1975 (C. de L .) del Consejo Nacional Checo sobre la  esfera  de
acción de las autoridades de la  República S o c ia lis ta  Checa en materia de protección  
s o c ia l;

Ordenanza lío. 130/1975 (c . de L .) de aplicación de la  Ley de Seguridad Social 
y de la  Ley del Consejo Nacional Checo sobre la  esfera  de acción de las s,utoridades 
de la  República S o c ia lis ta  Checa en materia de protección  s o c ia l ;

Ley No. 132/1975 del Consejo Nacional Eslovaco sobre la  esfera  de acción de 
las autoridades de la  República S oc ia lis ta  Eslovaca en materia de protección  s o c ia l:

Ordenanza No. 13Í+/1975 (C. de L .) de aplicación  de la  Ley de Seguridad S ocia l
y de la  Ley del Consejo Nacional Eslovaco sobre la  esfera  de acción de las autorida
des de la  República S o c ia lis ta  Eslovaca en materia de protección  s o c ia l ;

Decreto No. 135/1975 (C. de L . ) del Gobierno de la  República S ocia lis ta  
Checoslovaca sobre la  concesión excepcional de prestaciones del régimen de pensiones 
a c ie r to s  pensionistas que trabajan.
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5n v irtud  de la  Sección 2 , suoseccion 1 de la  Ley Fo.. 121/1975 (C. de L,)> 
la  protección  s o c ia l cu’ore también, entre otras cosas, las pensiones y lo s  cuidados 
s o c ia le s .

Las prestaciones y se rv ic io s  de protección  s o c ia l la s  proporciona e l  Estado, 
de conformidad con la  Sección 1 de la  Ley mencionada anteriormente y lo s  traba ja 
dores no hacen aportaciones de protección  s o c ia l en re la ción  con las pensiones.

Sn v irtud  de la  Ley 121/1975 (C. de L . ) tienen derecho a pensión lo s  tra b a ja 
dores empleados 5 aprendices y miembros de la s  cooperativas de producción^ lo s  
inienbros de las cooperativas agríco las unificadas y demás personas comprendidas en 
las Secciones 3 y 6 de la  Ley,

La e le g ib ilid a d  para r e c ib ir  las prestaciones del régimen de pensiones depende 
de la  antigüedad en e l  empleo estab lecida  por la  Ley y / o ,  sesun sea e l  caso, del 
traba jo  en una cooperativa a g ríco la  unificada u otra  activir'ad  remunerada y , en e l 
caso de pensiones de v e je z , de haber llegado a c ie r ta  edad. Tienen derecho a 
r e c ib ir  una pensión completa de vejez la s  personas que han trabajado por l o  
menos 25 años y que han llegado a la  edad de 60 años en e l  caso de lo s  hombres,
57 años en e l  de la s  mujeres sin  h ijo s  y en e l  de la s  mujeres que se han ocupado 
del cuidado de 1 o más h i jo s ,  e l  lím ite  de edad mencionado se reduce, según e l  
número de h i jo s ,  hasta 53 años.

*

Se pagan las sigu ientes prestaciones con cargo a l régimen de pensiones.
(Sección 8 de la  Ley)

a) prestaciones en re'gimen de pensión  ̂ especialmente pensión de^vejez,, 
posiblemente según lo s  años que ha trabajado la  persona, pensiones de invalidez e 
invalidez p a rc ia l, pensión de viuda^ prestaciones especia les y pensión a lo s  h ijo s  
su p érstite s\

b) subsidio de educación a las prestaciones de pensión.,

c) aumento de la, pensión y del subsidio de educación a causa de incapacidad.

Las anteriores presxa^ciones se reslainentan en d eta lle  en las Seccicnes 15 a J2 
de la  Ley.

El importe mínimo de las prestaciones por concepto de pensión de v e je z , 
invalidez o viudez cuando constituyen la  única fuente de ingresos se f i ja n  en las 
Secciones h2 y /o  i+5 de la  Ley.

En virtud de las Secciones 80 a 99 de la  Ley, la  atención socia.1 incluye e l 
cuidado de la  fam ilia  y e l h i j o ,  e l  cuidado de lo s  ciudadanos que han sufrido cambios 
en su capacidad la b ora l; e l cuidado de los  ciudadanos que han su frido severos 
menoscabos de su salud; e l  cuidado de lo s  ciudadanos de edad avanzada y de los  
ciudadanos que requieren especia l a sisten cia  y de lo s  ciudadanos socialmente 
inadaptados.
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El régimen de pensión para los  agricu ltores particu lares y las demas personas 
cue trabajan 'por cuenta propia se reglamenta en la  Sección T <3.e la. Ley y en las 
Secciones 9o a 125 cLe la  Ordenanza lio. 128/1975 (C.  de L. ) -

Las personas sin derecho a r s c ib ir  una pensión propia o una pensión de 
supérstites (se trata  de casos raros cuyo núinero disminuye consteáitemente)  ̂ puec.en 
re c ib ir  prestaciones de pensión per decisión  de la  autoridad esta ta l competente.

Si un empleado miembro de una cooperativa agríco la  un ificada , miembro di una
cooperativa de producción o un agricu ltor  q.ue trabaja  por cuenta propia fa l le c e ,
los  miembros supérstites de la  fam ilia  tienen derecho a cue se le s  paguen los
gastos del sepelio;, e l lo  se ap lica  también en e l caso de la  muerte de ■’on miembro de
la  fam ilia  de la  persona así asegurada (Sección 29 de la  Ley I-o. 5^/1956 (C. de L .)  ̂
Sección 1? de la  Ordenanza ZIo, 51/l97o (C. de L . ) ,  Ordenanza lio. oü/lySj  (C, de L. ) 
y Sección l i o  de la  Ordenanza lío. 126/1975 (C. de L . ) .

El régimen de pensiones fue ampliamente revisado por la  Ley No. 121/1975 
(C. de L . ) en v igor desde e l 1. de enero de 197S; se aumentaron sustancialmente las 
pensiones y lo s  pensionistas pueden d isfru ta r también de otros serv ic ios  preferentes 
(especialmente en la  esfera  de lo s  serv ic ios  s o c ia le s ) .

Las siguientes convenciones de la  OIT, ra tifica d a s  por la  República S ocia lis ta  
Checoslovaca, guardan re la ción  con e l A rtícu lo  9 del Pacto:

No. 12 -  Indemnización por accidentes del trabajo (a g r icu ltu ra ), 1921

No. 17 -  Indemnización por accidentes del trabajo (a ccid en tes), 1925

No. 18 -  Indemnización por accidentes (enfermedades p ro fes ion a les )  ̂ 1925

No. 2h -  Seguro de enfermedad (in d u str ia ), 1927

I'To. 25 -  Seguro de enfermedad (a g ricu ltu ra ), 1927

ITo. 35 ~ Seguro de vejez (industria^ e t c . ) ,  1933

¡:o. 36 -  Seguro de vejez (a g ricu ltu ra ), 1933

No. 37 -  Seguro de invalidez (in d u stria , e t c . ) ,  1933

No. 38 -  Seguro de invalidez (a g ricu ltu ra ), 1933

No. 39 -  Seguro de muerte (in d u stria , e t c . ) ;  1933

No. UO -  Seguro de muerte (a g r icu ltu ra ), 1933

No. k2 -  Indemnización por accidentes del trabajo (enfermedades profesion a les) 
(rev isa d o ), 193^

No. 130- Atención médica y prestaciones por enfermedad, I 969

Nota: la  atención médica preventiva se tratará  en informe u lte r io r  sobre la  
ap licación  del A rtícu lo  12 del Pacto.


